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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

PUERTO TEJADA – CAUCA 

 

Puerto Tejada, 19 de octubre de 2022 

 

RADICACIÓN:  2021-00174-00 

PROCESO:  EJECUTIVO PARA LA RELIZACION DE LA GRANTIA REAL 

DEMANDANTE:  TATIANA ZAPATA JARAMILLO 

DEMANDADO:  GERARDO PATIÑO ESTERILLA  

ASUNTO:  APRUEBA AVALÚO  

 

AUTO No. 1250 

 

ASUNTO A TRATAR: 

 

Vencido en silencio el término del traslado del avalúo pericial presentado por la 

parte ejecutante, el Juzgado, 

 

DISPONE: 

 

1.- APROBAR el avalúo pericial presentado por la parte ejecutante.  

 

2.- EJECUTORIADA la providencia anterior, procédase a FIJAR fecha para 

llevar a cabo la diligencia de remate, dado que así se ha solicitado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

 

El Juez, 

 

ANTONIO JOSE BALCAZAR LOPEZ. 

Elaboro JE. 
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